
 

 



llL-Aceptación.- 
Por su parte el señor ROLANDO PATRICIO ANDRADE MACAS — acepta la 
transferencia hecha a su favor y el contenido integro de este documento. 
Soliitándole al Señor Gerente, que de conformidad a ley se proceda a inscribir 
en el Libro de Acciones y Accionistas y su posterior comunicado a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la ciudad de Loja, para 
1os fines legales consiguientes. 
En estos términos se celebró el presente contrato de cesión y transferencia de 
acciones en la Ciudad de Saraguro, a los tres días del mes octubre del año 
2018, para constancia firman los comparecientes en unidad de acto. 

» PAU did 
Rolando Patio Andrade Macas 

CC, 1105239022 
CEDENTE CESIONARIO 

      

Vicente Gustavo Zaruma Tores 
CC. 1102056650 
CEDENTE



 



  

EZ Pr 
PP pr



 



 



 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



  



    matrícula uno tres cuatro seis, Colegio 
de Abogados del Azuay, 
(ABG.MAT:1346C.A.A.). Hasta aquí la minuta 
que se agrega, los comparecientes hacen suyas 
las estipulaciones constantes en la minuta 
inserta, la aprueban en todas sus partes y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada a 
escritura pública para que surta los fines legales 
consiguientes. Se pagaron impuestos de 
alcabala y adicionales.- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso 
requiere. Y leída que les fue por mí, la Notaria, 
a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo 

los que saben, y por no poder firmar el señor 
José Víctor Cabrera Dota, deja estampada su 
huella digital y a su ruego lo hacen los testigos: 
LUIS MARIO MONGE PINTADO, con cédula 
de ciudadanía número uno siete cero siete seis 
cero seis ocho seis slete, (C.C.1707606867), 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
casado, de ocupación agricultor, domiciliado en 
este cantón; y ROSA ELVIRA PUCHA



 



 



 



 



 



 



 



  

 

 

 

 



 

 

  



 



 



 

 



 

 

 



En consecuencia se aclara que el primer compareciente vende y transfiere 25 
acciones en calidad de accionista legal de dicha compañía. 

M-Aceptaci 
Por su parte el señor LAUTARO NAUN TITUANA MENDOZA — acepta la 
transferencia hecha a su favor y el contenido íntegro de este documento. 
Solicitándole al Señor Gerente, que de conformidad a ley se proceda a inscribir 
en el Libro de Acciones y Accionistas y su posterior comunicado a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la ciudad de Loja, para. 
los fines legales consiguientes. 
En estos términos se celebró el presente contrato de cesión y transferencia de 
acciones en la Ciudad de Saraguro, a los veinte y nueve dias del mes de agosto 
del año 2018, para constancia firman los comparecientes en unidad de acto, 
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JACINTO ESPINEL ROMEROMACAS SANDRA MARLENE SALAZAR PINEDA 
CC. 1102001147 CC. 1103372016 
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